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C I R C U L A R CSJCAQC24-142
Florencia, octubre 9, 2024

Para: DESPACHOS JUDICIALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA Y
ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ.

De: PRESIDENCIA

Asunto: Se Comunica CIRCULAR No 02 del 27 de septiembre de 2024 “Radicación de
Quejas e Informes”

De manera atenta y conforme a lo dispuesto por esta corporación en sesión ordinaria del
03 de octubre de 2024, me permito dar a conocer a los despachos del Distrito Judicial de
Florencia y Administrativo del Caquetá la siguiente información:

En consecuencia, los trámites y la información respectiva deberán efectuarse ante la sede
judicial enunciada. Así mismo se les recuerda la importancia de consultar la totalidad de la
información circularizada.

Cordialmente,

INFORMACION GENERAL

N° Circular / Oficio Dependencia de
origen

Asunto a difundir

1
CIRCULAR No 02 del
27 de septiembre de

2024

GIOVANNI
SALGADO RUBIANO

Presidente
comisión Seccional de
Disciplina Judicial de

Bogotá

A partir del próximo MARTES 01 DE OCTUBRE DE 2024, la
radicación de las quejas e informes de conocimiento de esta
Corporación, estará a cargo del Centro de Servicios Civil, laboral
y Familia de la Ciudad de Bogotá, ubicado en la Carrera 7 # 27-
18 Piso 2, dependencia que ha dispuesto para la recepción de la
documentación de incidencia disciplinaria el aplicativo web
demanda en línea, el cual puede consultar en el siguiente
enlace:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/demandaenlinea

WILSON CARREÑO MURCIA
Magistrado

CSJCAQ / WCM / JENL

Anexo lo anunaciado
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